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.~ ORDENANZA MUNICIPAL N° 51/2018zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

:;;' iii¡¡¡¡¡¡¡_¡¡¡¡¡;:::::íiii .....·_~- CONCEJO MUNICIPAL
DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN

VISTOS y CONSIDERANDO.
Que, se tiene la solicitud, presentada por el Director de la Unidad Educativa CORNELIO SAAVEDRA, en la
que solicitan se emita reconocimiento por años de servicio,en función a los antecedentes establecidos y

;;;..;...~ descr!tos en su MONOGRAFÍA mSTORI~A.DE LA UNID~EDUCA~IVA CO~LIO SAAVEDRA,
:"""'::-qUR sirve como fundamento para elreconocirmento del Centenano de la Unidad Educativa.

Que, el artículo 77 de la Constitución Política del Estado mencionaI. La educación constituye una función
suprema primera responsabilidad financiera del Estado, que tiene la obligación indeclinable de sostenerla,
-garántlZ¡tN:~y gestionarla.

la sociedad tienen tuición plena sobre el sistema educativo, que comprende la educación
,:!:,.~,,,~.o'u· y especial, y la educación superior de formación profesional. El sistema educativo

SUS,41rl()~:Sossobre las bases de criterios de armonía y coordinación.
está compuesto por las instituciones educativas fiscales,instituciones educativas

. adas

e, de ..... al arto283 de la Constitución Política Del Estado,el Gobierno Municipal Autónomo está
, ~~t~ido;p~t:l, Conce~oM~nicipal con facultad deliberativa, fiscalizadora y legislativa municipal en el
amb1Jóde su~..~ompetenclas. ....~.
Que,es f~~ultaddel Concejo Mun-i~pal emitir Ordenanzas municipales como norma legal del municipio y
distinguir _ a' ersonalidades e instituciones que en el cumplimiento de sus funciones aportaron al
Desarrollo de tro municipioy Estado Plurinacional.
Que de acuerclQ,.afart. 2 de la ley 482'(CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO DE LA NORMATIVA
MUNICIPAL) Ca n'ormativa 1 al del Go'b(erno Autónomo Municipal, en su jurisdicción, emitida en el
marco de sus facultadesy CQ "'cias, tien~carácter obligatorio para toda persona natural o colectiva,. ,

ENAMIENTO JURÍDICO y ADMINISTRATIVO en el arto 34
r.LUJ(UV.'l'a.... ;) siendo.diíe las mismas se emiten: parágrafo V. Honores: 1. Declaratorias para el

'eC4l)DtJlCillrlielotohonores, distincionesy condecoraciones.
Municipal en . ordinaria N° 63/2018 del 11 de septiembre de 2018 como instancia

correspondiente conforme al Reglamento Interno del C.M. y
y DISTINCIONES TITULOS y

PORT.ANtO:
EL CONCEJ0'MUNICIPAL
QUE LE CONFIERE LA LE
AUTONOMlAS y DESCEN. ZACION
MUNICIPAL DE VILLAZÓN VI;(iENTE.

,~

DISPONE:


